
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                   
RADICADO: 47001315300520210002200 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  CANDELARIA TAPIA CHAMORRO 
DEMANDADOS:  RITA DÁVILA DE DÁVILA 
    INVERSIONES ANIRAJU LTDA 

PERSONAS INDETERMINADAS    
   

 
Desígnese como nuevo curador ad litem, al abogado Jorge Peña Mestre, en los 
términos del numeral 7º del artículo 48 del CGP, para que represente los 
intereses de las personas indeterminadas dentro del proceso de la referencia. 
 
Fíjense como gastos de curaduría la suma de $ 250.000.oo. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

ARGEMIRO VALLE PADILLA  
JUEZ 

 
 


